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MERCADO COMPETITIVO Y REGULACIÓN

LA REGULACIÓN EN LA DESREGULACIÓN

El tema de los Organismos Reguladores, es un tema que viene de la mano con las tendencias de apertura del mercado a la competencia, con la eliminación de los monopolios con la desregulación.

No implica que estos organismos no sean necesarios en los lugares en que no existe competencia. Por supuesto que son necesarios para procurar una tarifa justa evitando el abuso del poder monopólico; para asegurar un control eficiente de los recursos lo cual se reflejará en las tarifas; para procurar una planificación adecuada estableciendo objetivos y metas que la empresa operadora debe cumplir, para defender adecuadamente al consumidor etc.

Pero es fundamental que el regulador, ya sea en escenarios de competencia o de monopolio, sea independiente del operador ya que no es razonable que uno de los operadores (el estatal por ejemplo) sea regulador y operador, juez y parte al mismo tiempo, situación que se ha visto en muchos países y a la que el nuestro no ha escapado.

Decía que la regulación viene de la mano de los procesos de desregulación, lo cual constituye una aparente contradicción que no es tal, ya que cuando se habla en general de desregulación se hace referencia a la apertura de un mercado anteriormente cerrado, generalmente monopólico, y en tal escenario cerrado, a medida que se va abriendo, se dice que se va desregulando.

Pero es justamente en ese proceso de desregulación, cuando más necesaria e imprescindible se hace la regulación, para establecer reglas claras para quienes ingresen al mercado competitivo y para establecer normas que aseguren a los usuarios contra prácticas restrictivas. Por tal   razón  se habla de re-regulación, es decir de nueva regulación con motivo de la desregulación.

Uno de los grandes objetivos de la regulación es la defensa de la competencia y en doctrina se habla de un “derecho mundial contra prácticas restrictivas a la competencia”, de un “global Antitrust Law”

Se debe evitar que aprovechando la liberación comercial, la apertura, la desmonopolización; se abuse de esa liberalización, de esa libertad y se establezcan acuerdos contrarios a la competencia.

Es de gran importancia y debe ser objeto de atención del Organismo Regulador la protección de la competencia, asegurando el acceso a los mercados y que estos se mantengan desafiantes (“contestable markets”, en la terminología inglesa), rechazándose las prácticas anticompetitivas.

CREACIÓN DEL ORGANISMO REGULADOR EN URUGUAY

La ley N° 17.296 del 21 de febrero del año 2001, creó la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) como un Órgano Desconcentrado del Poder Ejecutivo, con autonomía técnica, funcionando en la órbita de la Comisión de Planeamiento y Presupuesto, dirigida por una Comisión de tres miembros designados por el Poder Ejecutivo actuando en Consejo de Ministros.

Con relación a los Directores se establece en lo sustancial:

· que durarán 6 años en sus cargos (con la clara intención de desvincular su actuación de la que corresponde al período de gobierno).

· que no podrán ser candidatos a ningún cargo electivo hasta transcurrido un período de gobierno desde su cese (pretendiendo con esto a mi juicio, evitar que los Directores actúen pensando en eventuales aspiraciones políticas; procurando una promoción personal).

· Otras limitaciones absolutamente razonables que integran principios éticos indiscutibles, pero que de todas maneras se establecen a texto expreso, como la de no tener vinculación profesional, directa o indirecta, con Directores, Síndicos o personal gerencial de primera línea de operadores alcanzados por la competencia del órgano.

En cuanto a la competencia del órgano, comprende:

· Las telecomunicaciones con la definición amplia que ya venía dada en la Ley N° 16.211.

· Las referidas a la admisión, procesamiento, transporte y distribución de correspondencia realizada por operadores postales.

Con respecto a los objetivos, podemos resumirlos en:

· extensión y universalización de acceso a los servicios.

· fomento del nivel óptimo de inversión.

· protección de los derechos de usuarios y consumidores.

· promoción de la libre competencia, sin perjuicio de las exclusividades legales.

· Prestación igualitaria, regular, continua y con calidad.

· Libre elección de los usuarios con respecto a los prestadores.

· Aplicación de tarifas que reflejen los costos económicos en cuanto correspondiere.

SERVICIOS POSTALES: COMETIDOS Y PODERES JURÍDICOS DE LA URSEC
El Art. 90 de la Ley N° 17.296 estableció los siguientes cometidos y poderes jurídicos:

a) velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas:

b) establecer normas regulatorias de los servicios postales, en conformidad con las normas legales y con los convenios y acuerdos internacionales que refieren a ellos;

c) autorizar la prestación de servicios postales a terceros, estableciendo los requisitos necesarios para dichas autorizaciones, controlando su cumplimiento;

d) llevar el registro de empresas autorizadas a prestar servicios postales, en el que deberán inscribirse también los permisarios habilitados, en las condiciones que se determinen;

e) prevenir conductas anticompetitivas y de abuso de posición dominante (cometido incorporado por el art. 89 de la Ley de Rendición de Cuentas N° 17.556 de fecha 18 de setiembre de 2002.

COMPETENCIA

El lunes último leía un reportaje publicado en el Diario El Observador una figura prestigiosa de nuestro país, el Gral. (R) Líber Seregni, quién señalaba al periodista que lo entrevistaba: “la historia dice, la economía mundial dice que los monopolios no son positivos para el país”. 

Yo coincido con la visión que considera negativos los monopolios, y estimo que la competencia tiene efectos positivos en cuanto a la disminución de los precios, el aumento de la calidad, la promoción de la inversión e innovación, etc. Destaco que no estoy hablando de privatizaciones, sino de competencia versus monopolio.

Normas sobre Defensa de la Competencia

La Ley de Urgencia N° 17.243 de fecha 29 de junio del año 2000 estableció normas sobre defensa de la competencia y en su art. 13 dispuso: “Las empresas que desarrollen actividades económicas, cualquiera fuere su naturaleza jurídica, están sujetas a las reglas de la competencia, sin perjuicio de las limitaciones que se establecieren por ley y por razones de interés general (arts. 7 y 36 de la Constitución de la República) o que resulten del carácter de servicio público de la actividad de que se trate”.

En el artículo 14 prohíbe los acuerdos y prácticas así como el abuso de la posición dominante que tengan por objeto impedir, restringir o distorsionar la competencia y el libre acceso al mercado de producción, procesamiento, distribución y comercialización de bienes y servicios, tales como:

· imponer precios de compra o venta u otras condiciones de transacción abusiva para los consumidores 

· restringir de modo injustificado la producción, distribución y el desarrollo tecnológico, en perjuicio de empresas o de consumidores.

· Aplicar injustificadamente a terceros contratantes condiciones desiguales en el caso de prestaciones equivalentes, colocándolos así en desventaja frente a la competencia

· Subordinar la celebración de contratos a la aceptación de obligaciones complementarias o suplementarias que por su propia naturaleza por los usos comerciales, no tengan relación con el objeto de esos contratos, en perjuicio de los consumidores

· Vender o prestar servicios a precio inferior al costo, en forma sistemática, sin razones fundadas en los usos comerciales.

La aplicación de estas normas (dice el artículo) procede cuando la distorsión en el mercado genere perjuicio relevante al interés general.

El artículo 15 comete al Poder Ejecutivo la reglamentación y establece que toda contienda podrá ser sometida a arbitraje, debiendo promoverse la habilitación de centros especializados a tales efectos.

La Ley de Presupuesto N° 17.296 del 21 de febrero de 2001 establece en su art. 157 que la reglamentación dispondrá a qué repartición del Estado se le asignará competencia (el Decreto 86/01 del 28/02/01 estableció que sería la Dir. Gral. de Com.) en el control de los actos y conductas prohibidas por el art. 14 de la Ley 17.243 y dispone las sanciones que se aplicarán y que son:

· apercibimiento

· apercibimiento con publicación a costa del infractor 

· orden de cese definitivo de los actos o conductas prohibidos y la remoción de sus efectos

· multa de 500 UR hasta 20.000 UR

sanciones que podrán aplicarse independiente o conjuntamente; pudiendo ordenarse el cese provisorio de los actos o conductas prohibidas.

El art. 158 establece las funciones y facultades del órgano de aplicación, que son: 

· requerir a las autoridades y a los particulares, la documentación, información y colaboración que juzgue necesaria

· habilitar los centros especializados de arbitraje 

· emitir opinión e informar y asesorar respecto de prácticas restrictivas, acuerdos y demás cuestiones relativas a la defensa de la competencia 

· imponer sanciones 

· amplias facultades de investigación y fiscalización pudiendo requerir colaboración para inspecciones, investigaciones, pericias, etc; pudiendo requerir la comparecencia de los investigados y de terceros 

· solicitar al Juzgado medidas cautelares 

· proyectar y someter al Poder Ejecutivo el procedimiento a efectos de la constatación de la realización de los actos o prácticas prohibidas y la aplicación de sanciones 

· promover la celebración de acuerdos, conciliaciones o compromisos de cese, en los asuntos sometidos a su consideración.

El artículo 65 establece que toda iniciativa en materia de regulaciones y restricciones administrativas que afecten la competencia entre particulares o la competitividad, así como en materia de tasas a ser percibidas por la Unidades Ejecutoras de la Administración Central por concepto de trámites, servicios o similares, requerirá informe previo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la que actuará de conformidad con lo establecido en los arts. 699 a 702 de la Ley N° 16.736 de 15 de enero de 1996(el primero, ubicado en el Capítulo de “Normas de desregulación y reforma administrativa”, cometía a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la revisión de todas las regulaciones y restricciones legales y administrativas a la competencia entre particulares que limiten la oferta de bienes y servicios; y los arts. 700 a 702 se refieren a la revisión por la OPP de los precios y tarifas que perciben las Unidades Ejecutoras de la Administración Central).

Y este mismo artículo 65 exceptúa de lo dispuesto en los incisos citados, toda iniciativa en materia de regulaciones y restricciones administrativas que afecten la competencia entre particulares o la competitividad, que fuere evaluada por la URSEC o por la UREE.

Por Decreto 479/01 del 4/12/01, visto lo dispuesto en el artículo 699 de la Ley N° 16.736 y los arts. 13 y ss. de la Ley N° 17.263 que fijan normas sobre la Defensa de la Competencia, derogó el art. 3° del Decreto 197/92 del 12/05/92 que disponía la constitución de garantía para las empresas privadas de correspondencia (se derogó por entenderse que era una traba no justificada a la libre competencia y así surge del Decreto).

Normas sobre Defensa del Consumidor

Vale la pena citar también la Ley de Defensa del Consumidor N° 17.250 del 11/8/2000 reglamentada por el Decreto 244/2000 del 23/8/2000 y complementada por Decreto 308/82 del 9/8/2002.

Esta ley que es de orden público, establece los derechos básicos del consumidor entre los que figura:

· la libertad de elegir y el tratamiento igualitario cuando contrate 

· la información suficiente, clara, veraz...

· la protección contra la publicidad engañosa; los métodos coercitivos o desleales; las cláusulas abusivas en los contratos de adhesión, etc.

Al igual que la Ley sobre Defensa de la Competencia, también ésta otorga a la Dir. Gral. de Com. la competencia en la fiscalización en el cumplimiento de la ley y el art. 86 de la Ley que creó la URSEC, en su literal “r” le encomienda a este organismo la protección de los derechos de usuarios y consumidores, pudiendo ejercer las atribuciones de la Ley N° 17.250.

Operadores Postales en el Uruguay

En nuestro país, la Resolución N° 117/93 de fecha 22 de junio de 1993 de la ex Dirección Nacional de Correos había suspendido el otorgamiento de permisos de mensajería.

Anteriormente, un decreto del año 1987 admitía que las empresas de transporte y/o mensajerías constituidas en el país, transportaran y entregaran correspondencia en el territorio nacional y en el exterior con permiso de la Dirección Nacional de Correos; así como que recibieran y distribuyeran la proveniente del extranjero.

Se establecían una serie de exigencias como la de denunciar el horario de atención al público; individualizar propietarios, gerentes, empleados afectados a la conducción de correspondencia; medios de transporte a utilizar, etc.

Los permisos tenían vigencia anual, pudiendo renovarse.

Este decreto fue modificado por el Decreto 197/92 del 18 de mayo de 1992 (que en realidad derogó a aquel) y estableció mayores requisitos, entre los que figura la constitución de garantía por las obligaciones que asumían y que se fijaba en función de la cantidad de empleados (garantía hoy derogada); extendía la vigencia del permiso a 3 años, etc.

La Dirección Nacional de Correos autorizaba, fiscalizaba y sancionaba, es decir, era juez y parte.

Tres meses después de integrarse la URSEC, por resolución N° 85 del 16/8/01, considerando que no existía mérito para mantener esa situación,  existiendo en lista de espera más de cincuenta empresas interesadas en acceder al mercado, se resolvió habilitar la inscripción de empresas y se otorgaron numerosas autorizaciones, existiendo actualmente ciento veintinueve empresas en competencia en el mercado postal, número que incluye ANC. 

Desde que se reabrió el registro de operadores por resolución N° 85 ya citada de URSEC, se concedieron 40 nuevos permisos y hasta ahora, solamente uno se ha cancelado por renuncia del titular.

Tenemos tres tipos de empresas:

· Operadores postales en territorio nacional: 68 

· Operadores postales en territorio nacional e internacional: 60 

· Empresas de transporte que incorporan la distribución de correspondencia a su giro habitual: 43. En total están registradas 129 empresas ya que a las 128 citadas debe agregarse la ANC.

Es interesante destacar que 20 de las empresas autorizadas y registradas, no tuvieron actividad postal durante el año 2002 según sus propias declaraciones. Sucede que 129 empresas constituye claramente un número excesivo para el mercado.

SERVICIO UNIVERSAL

El art. 1° del Convenio Postal Universal de la UPU establece que “los países miembros procurarán que todos los usuarios-clientes gocen del derecho a un servicio postal universal que corresponda a una oferta de servicios postales básicos de calidad, prestados en forma permanente en todos los puntos de su territorio a precios accesibles.

Para ello, los países miembros establecerán, en el marco de su Legislación postal nacional o por otros medios habituales, el alcance de estos servicios postales y las condiciones de calidad y de precios accesibles, teniendo en cuenta  tanto las necesidades de la población como de sus condiciones nacionales.

Los países miembros cuidarán que las ofertas de servicios postales y las normas de calidad sean respetadas por los operadores encargados de prestar el servicio postal Universal.”

En general son los operadores públicos quienes reciben el encargo de prestar el Servicio Postal Universal (SPU) ya sea que se utilicen o no mecanismos de compensación de los costos que devenga tal actividad. En algunos casos, para financiar la prestación del servicio, se reserva un área exclusiva a explotarse por el encargado de prestar el SPU (AREA RESERVADA); que es lo que interpreto está reclamando el Correo estatal, al pedir que todas las facturas de las empresas públicas sean distribuidas por el correo estatal y no por las propias empresas; reclamo que es acompañado por CEDCA (Cámara de Empresas Distribuidoras de Correspondencia y Afines) según surge del ejemplar del diario EL OBSERVADOR del día 7 de julio último donde dicha cámara señala que las facturas de OSE, UTE, ANTEL y BPS deberían ser distribuidas por la ANC, agregando el Presidente de dicha Cámara que “cualquier situación que haga que el correo no reciba subsidios del Estado es válida; ... pasar de 4 estructuras de distribución a un correo eficiente parece una buena solución”.

En otros casos es el Estado el que financia la prestación del SPU mediante el traspaso de recursos presupuestarios.

Otra modalidad consiste en la constitución de un fondo (Fondo de Servicio Universal) en que todos los operadores contribuyen a fin de soportar el costo del SPU. 

A nivel del MERCOSUR, en Argentina, donde hay una concesión del correo oficial, el concesionario del mismo es quien soporta el costo del SPU.

Lo mismo sucede en Brasil en donde el costo por la prestación de dicho servicio lo asume la ECT (Empresa de Correios y Telégrafos de Brasil).

El alcance del SPU varía de acuerdo a cada país

A nivel mundial se han observado diversas experiencias en lo que hace a servicios postales; mientras existen países donde aún subsiste el monopolio, muchos otros lo han abolido completamente y otros conservan una porción o franja reservada al prestador del SPU como una compensación por prestar ese servicio. Fuera de dicha franja existe competencia absoluta.

En nuestro país, no existe franja reservada, y cualquier operador autorizado puede desempeñar actividad postal, en cualquier parte del país y dedicarse a la clase de producto que desee, sin reserva ninguna.

El Servicio postal universal supone garantizar la llegada del correo a todos los rincones del país con prescindencia de su rentabilidad constituyendo una política social que se impone lograr.

Otro tema es determinar cuanto cuesta (para lo cual habrá que atender a la información que proporcionen las empresas postales y la que surja de parámetros internacionales) y quien lo paga. 

Existen posturas a favor de que el servicio universal lo preste el correo estatal con aporte de todos, incluyendo a dicho correo, y otras posturas están a favor de un llamado a licitación para definir la prestación universal del servicio y otras posturas se inclinan por el “área reservada”.

CALIDAD DEL SERVICIO

La Unidad  Reguladora, debe controlar la regularidad, la continuidad, la prestación igualitaria, la extensión y universalización y la calidad de los servicios, en condiciones de igualdad, inviolabilidad y secreto de la correspondencia.


El Estado fijará las políticas e intentará mejorar los índices de calidad de los servicios.

Los operadores privados deberán esforzarse en mejorar la competitividad para ganar clientes en un mercado competitivo. 

El usuario a su vez tiene la posibilidad de reclamar ante el Regulador en caso de ineficiencia del operador. 

El regulador dictará las medidas regulatorias de carácter general, sin perjuicio de los controles acerca de la calidad del servicio.

Es demasiado importante la distribución de la correspondencia para permitir que se degrade y que un envío postal se  entregue con posterioridad al evento para el cual se realizó el envío. El perjuicio que se ocasiona es muy grande y no puede permitirse.

Próximas actividades de URSEC

En lo que a telecomunicaciones se refiere, la URSEC ha actuado intensamente en la apertura a la competencia de larga distancia internacional, en el procedimiento competitivo para otorgar derechos de uso del espectro para servicio de telecomunicaciones móviles; en la elaboración de los reglamentos de interconexión, de licencias, de administración del espectro radioeléctrico, etc; y está trabajando en otros reglamentos.

En materia postal, dentro del programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y con la intervención del Banco Mundial, se está trabajando en el marco regulatorio del sector postal y los reglamentos de licencias y servicio universal (allí se establecerá el régimen de licencias, su registro, la posibilidad de cesión, los requisitos para otorgarlas, los plazos, las condiciones etc.).

Para finalizar, diré algunas palabras con relación a la intervención de la URSEC en un diferendo entre la Administración Nacional de Correos y UTE.

A fines del mes de setiembre del año 2001, la ANC planteó a URSEC su preocupación porque UTE proyectaba distribuir documentos de pago de la Intendencia de Canelones en el marco de un nuevo sistema de cobranzas, de tributos municipales.

Se dio vista a UTE que la evacuó formulando su argumentación y solicitando se desestimara la denuncia.

Se dio nueva vista al Correo y luego de sucesivas actuaciones que incluyeron un requerimiento a UTE por parte de URSEC, para el cese dicha actividad y un recurso interpuesto por UTE, se logro zanjar el diferendo desistiendo UTE de los recursos interpuestos.

Otra intervención importante de URSEC relacionada con su cometido de defensa del consumidor, se produjo con motivo de la denuncia de cláusula abusiva en un contrato de adhesión, recibida de un usuario.

Luego de seguirse el correspondiente proceso con intervención de las partes involucradas, se llegó a una solución que fue considerada satisfactoria en el momento.

